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La demanda por el reconocimiento del derecho al voto extraterritorial de las y los mexicanos en 

el exterior es una cuestión histórica que se remonta a finales de la década de 1920. Sin embargo, 

fue hasta 1996, con la reforma al artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que se abrió la posibilidad para que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 

pudiese ejercer sus derechos político-electorales independientemente del lugar en el que se 

encontrasen el día de las elecciones. 

 
Tuvieron que transcurrir casi diez años para que, en 2005, se integrara el Libro Sexto al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que regulara los procedimientos para votar 

desde el exterior. En la primera experiencia de 2006, se registraron en la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero 432 personas nayaritas para votar por la vía postal certificada 

para la elección de la Presidencia de la República, de las cuales 348 terminaron votando. 

 
El presente trabajo pretende analizar y comparar la evolución de la participación electoral de los 

nayaritas residentes en el extranjero desde la primera implementación en 2006 y en las 

subsecuentes elecciones federales de 2012, 2018 y 2024, así como en las elecciones locales para 

la elección de la Gubernatura en 2021. Y, a partir de lo identificado, proponer un perfil del votante 

nayarita desde el extranjero.  
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